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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA

   CVE-2016-1189   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 4227/2015.

   M. Socorro Bazarra Varela, letrada de la Administración de Justicia de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, hago saber: 

 Que en el procedimiento recurso suplicación 4227/2015 MCR de esta sección, seguido a 
instancia de don Luis Miguel Fariñas Sevillano contra FOGASA, Faop Servicios Integrales S. 
L. sobre incidentes de ejecución, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

 "Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por la representación letrada de don 
Luis Miguel Fariñas Sevillano contra el auto del Juzgado de lo Social número 1 de Vigo, de 1 
de julio de 2015 en autos número 845/2013 - ejecución número 122/2014, que confi rmamos. 

 Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta T.S.X. 
Galicia Sala Do Social. 

 Modo de impugnación: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interpo-
ner recurso de casación para unifi cación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito 
presentado ante esta Sala dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles inmediatos si-
guientes a la fecha de notifi cación de la sentencia. Si el recurrente no tuviera la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de seguridad social deberá efectuar: 

 — El depósito de 600 € en la cuenta de 16 dígitos de esta Sala, abierta en el Banco de San-
tander (Banesto) con el número 1552 0000 37 seguida de cuatro dígitos correspondientes al 
número del recurso y dos dígitos del año del mismo. 

 — Asimismo si hay cantidad de condena deberá consignarla en la misma cuenta, pero con 
el código 80 en vez del 37 o bien presentar aval bancario solidario en forma. 

 — Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria desde una cuenta abierta en cual-
quier entidad bancaria distinta, habrá que emitirla a la cuenta de veinte dígitos 0049 3569 92 
0005001274 y hacer constar en el campo "Observaciones o concepto de la transferencia" los 
16 dígitos que corresponden al procedimiento (1552 0000 80 o 37 **** ++). 

 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Faop Servicios Integrales S. L. expido el 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 

 A Coruña, 21 de enero de 2016.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 M. Socorro Bazarra Varela. 
 2016/1189 
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